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Quito,07 de marzo del 2016 

Señor 

JORGE ESTUARDO HERDOIZA CATTANI 

Ciudad 

De mi consideración 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

SANTA BEATRIZ S.A. INSABESA. Reunida el día de hoy, reeligió a usted como GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el periodo de 4 años, con todas las facultades y atribuciones que 

le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal lo reemplazará el Presidente. 

INMOBILIARIA SANTA BEATRIZ S.A. INSABESA se constituyó mediante escritura pública 

otorgada por el Notario Tercero del Cantón Quito. Dr. Roberto Salgado Salgado, el 26 de Abril 

de 2000, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 01 de junio del 2000. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

ESPN 
Ing.Enrique Noboa 

En Quito, a los 8 días del mes de marzo del 2016, acepto el Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA SANTA BEATRIZ S.A. INSABESA siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana con cedula de ciudadanía No.0902439744 

JO, ESTÚARDO HERDOIZA CATTANI 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11903 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4047 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  INMOBILIARIA SANTA BEATRIZ S.A. INSABESA 

HERDOIZA CATTANI JORGE ESTUARDO   
  
    IDENTIFICACIÓN 0902439744 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO([Años): 4       
  

| 2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RMiH 1325 DEL: 01/06/2000 NOT: 3 DEL: 26/04/2000 MJPH | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Stro     
  

  

     

o VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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A “o ÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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E DRA. SN ANNA ANA Ezad ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO- -2015) % 
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C E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIRLAROELY PR o o ES . 
o a, ge 

ti qe cano 

Página 1 de 1


